
o)

nr
MUN¡OPAUOAD

Ptovt¡ac¡ t or ¡c

TERMINOS DE REFERENCIA

AREA USUARIA

SUB GERENCIA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD URBANAY SEGURIDAD VIAL

2. DENOTIII{ACIONDELACONTRATACION

Contratación del SERVICIO DE SUPERVISIÓN para el "ilA,VTENIMIENTO DE LAINFRAESTRUCTURAWAL

MEDIANTE U INSTAL/,CION DE REDUCIORES DE VELOCIDAD EN U ZONA CEI'TIRO DE ICA, EN IA
PROWNCIA DE, ICA, REGION ICA'

3. FINALIDAD PUBLICA

El presente servicio mnsbte en contar con el servicio de SUPERVISIÓil para eI "MANTENIMIENIO DE LA

,NFRAESTRUCruRAWALIIEDIANTEIAINSTAA,'CION DEREDUCIORES DEWLOCIDAD EN IAZONA

CENTRO DE lCA, EN U PROVINCIA DE lCA, REGION ICA", con la finalidad de la ¡nstalac¡ón de reducloros

de velocidad, en beneficio de la población de! c€ntm de lca.

I. ANTECEDENTES

La Municipalidad Provincial de lca es el órgano de gobiemo promotor del desanollo local con personeria jurid¡ca

de Derecho Público y plena capacidad para el cumplimiento de sus finest que goza de autonomia politica,

económica y administraüva en los asuntos de su mmpetencia, la cual radica en la lacultad de ejercer aclos de

gobierno, administrativos y de adrninistrac¡ón, con suiec¡ón al ordenarniento juridico.

De acusrdo con el Art,88'del Reglamento de Organización y Funcionss (ROF) aprobado med¡ante por

; \ Ordenanza Municipal N' U+202+MP,, La Sub Gerencia de Tránsito, Movilidad Uóana y Seguritlad Viales la

unidad orgán¡cá responsable de la ejecución del mantenim¡ento de la infraestructura vial, la señalización

' horizontal y vsrtical de las vías de la provincia de lca, proyscc¡ón, ejecución y el funcronamiento del sistema

semafór¡co, asi conlo aulori¿ar, supetvisar y fiscalizar las iiterforcncias en la via pública.

5. OBJETIVOS DE LACONTRATACION

. Objetivo General: Obletivo Gonaral Tiene como objotivo contribuir a mejorar la seguridad vial en lo

relacionado a la Gerencia de Tránsito y Movilidad Urbana, que permitan alcanzar las metas de la

Municipalidad Poüncial de lca.

Objeüvo Especlfico: La Sub Gerencia de Tránsito, Movilidad Uóana y Seguridad Vial, requiere

contratar el SERVICIO DE SUPERVISIÓN para el servic¡o de mantenimiento en mención.

ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO

6.I ACTIVIDADES

. Revisión gensral del proyecto y esp€cificaciones técnicas

o Realizar las pruebas y ensayo d€ laboratorio

. Suscribir el acta de Rec€pción de teneno donde de ejecutar la obra

. Elaboración de cuademo de ocunencia o cuademo de obras

. Realzar los infornps finales de actividad del nlantenintiento

6

MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE ICA

GERENCIA DE TRANSPORTE Y MOVII,IDAD URBANA

'Año de la recuperación y consol¡dac¡ón d€ la Economía Peruana"



ü\

MUNICIPALIOAO PRO/II{CIAI, DE rcA

GERENCIA DE TRANSPORTE Y MOVIUDAD URBANA

-Año d€ la r€cup€rac¡ón y Consolldac¡ón de la Economfa Peruana"
Rlf

MU¡¡CIPAUOAD
Pf,OV¡NC¡Al Ot tC

. Hacer de cumplimiento de las partidas establecidas en el proyecto de mantenimiento

. Coordinar con el área usuaria sobre consultas del proyecto

6.2 RECURSOS Y FACILIDADES A SER PROVISTOS POR LA ENTIDAD

Sc hace cntrcga dcl expcdicnte dc scrvicio cl cual conücne (Rcsumcn Ejecutivo, Espccfficacioncs

Técnicas, Mekados, Presupussto, Relación de lnsumos, Costos y Presupuestos, Cronograma, Estudios

básicoe, y Planos del Proyecto) de los trabajos a realizar del servicio de supervtsión,

6.{ NOR¡IAS TECNICAS

El Supervisor debe de hacsr cumplir con las normas tácnicas de Reglamsnto Nacional de Edilicaciongs y

normas de seguridad vigentes al momento de su mntratac¡ón al confatista responsabls del mantenimiento.

6.5 IIIIPACTO A¡IBIENTAL

El proveedor garantizara la sostenibilidad ambiental, procurando evitar impactos ambientales negativos

6.6 RESULTADOS ESPERADOS

- Para el inicio del plazo de ejecución se deberá suscnbir el acta de inicio del servicio por parte del área

usuaria, el ejecutor dsl servic¡o y el supervisor del serviclo.

- Una vez mncluido el servicio el Supervisor deberá enfegar un infome donde se detalla el cumplimiento

de las activ¡dades especificadas en el pres€nte servic¡o, adjuntando lotografias por cada aclividad

antes, durante y después de la ¡ntervenc¡ón (las lotograflas deben incluir la fecha y hora de la toma),

dicho informe debe ser presentado en versión fisica y d(¡ital por mesa de parles Gerencia de Transporte

y Movilidad Uóana, de la Mun¡c¡palidad Proüncial de lc¿.

- Lusgo de real¡zar el servicio, el proveedor deberá prosentar el acla de finalizacón del servicio,

debidamente suscrito por el contratista y el supervisor del servicio, a la Sub Gerencia de TÉnstto,

[,lovilidad Uóana y S€guridad Vial de la MPl.

- la Sub Ge¡sncia de Transporle, Movilidad y Seguridad Vial procederá si fuera el caso, ¡eali¿za¡ el ada

de observac¡ones, las cuales deberán ser levantadas en el plazo de 6 dias calendanoa.

F
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6.3 OTRAS OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR

- El supervisor es el responsable directo y absoluto de las ac'tiüdades que real¡zara sea d¡reclamente o

a travÉs de su personal, debiendo responder por el servicio brindado.

- El supervisor 6s responsabls por las faltas que puedan oc¡rsionarse en el procsso de ojscución del

servicio en el que haya incunido.

- Cumplir mn lo dispuesto en la normatividad técnica y reglamonlaria vigents, aplicable al objeto dol

servicio.

- Pcatar los ssrvicios contratados efl cumplimiento @n el presonte term¡no de referencia.

- Realizar la visita d€ campo al seclor donde se desanolla el proyecto.

- Asumir la responsabilidad total y exclusiva por la calidad de los servicros que preste, para lo fld
mantendrá coordinacón permanents con la Sub Gerencia de TÉnsporte, Movilidad y Seguridad Vial

sobre los trabajos qus ejeculen.
- ElsupeNisorserá responsable administrativa, civily penal; por los resultados que obtenga y que puedan

producir fallas en la e.jecuctón del servicio.
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6.7 OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

- El mnhatista es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizara sea directamente o

a través de su personal, debiendo responder por el servicio brindado,

- El contratista es responsable por las faltas que puedan ocasionarse en el prm¿so de ejecución del

serv¡cio en el que haya incurído.

- Cumplir mn lo dispuesto en la normaüvidad técnica y reglamentaria v¡gente, aplicable al objeto del

servic¡o.

- Prestar los servic¡os mntratados en cumplin¡ento con el presente term¡no de referencia.

- Realizar la üs¡h de campo al sector donde se desanollará el proyecto.

- Asumir la responsabilidad total y exclusiva por la calidad de los servicios que preste, para lo cual

mantendÉ coord¡nación permanente con la Sub Gerenc¡a de Tránsito, I\,tov¡l¡dad Urbana y Seguridad

Vial sobre los trabajos que eiecuten.

- El contratista será responsable administrativa, c¡v¡l y penal; por los resultados que obtenga y que puedan

producir fallas en la e¡ecuc¡ón del servicio.

7, REQUERIMIENÍOS DE POSTOR

CAPACIDAD LEGAL
PeGona Natural o persona Jurídba, contar con inscripcón vigente en el Registro Nacional de
Pmveedores (RNP), cetegoría A
Contar con RUC acüvo y habido.

Cop¡a de la Vigenc¡a de Poder (en caso de personas juridir:as).

Cop¡a del DNl.

- el profesional propuesto deberá contar con una experienc¡a no menor a 01 año como supervisor y/o

residente de obra en obras en general

Acred¡tación: con cualquierade los s¡guientes doclmentos: (¡)mpia simple de contatos y su respecliva conformidad
y/o acta de recepqón o (ii) constañcias o (¡¡¡) certificados

EXPERIENCIA DEL POSTOR

La experiencia del postor seÉ acreditada con un monto de facturación igual o mayor a S/ 4,000.00 (Cuatro
mil con 00/100 Soles), en la preslación de servicios de supervisión en general, relacionado al seclor de
construcción.

Además, el personal clave debeÉ tener conocimiento y/o capacitación relacionada en supervisión de obra,
toda vez que el presente servic¡o lo amerita, el cual será acreditado mediante certificado de capac¡tación.

La experiencia del postor en la especial¡dad se acreditaÉ con copia simple de (¡) contratos u órdenes de
serv¡c¡os, y su respectrva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya
cance¡ación se acredite documental y fehacientemente; con mnstancia de depósito, nota de abono, reporte

CAPACIDAD TECNICA Y PROFESIONAL
Requisito§:
- lngeniero Civil

Acreditacón:
copia del titulo y documento de coleg¡ado

¡\
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de estado de cuenta, cualquier otro docurnento emitido por la entidad del sistema financiero que acredite
elabono mediante cancelación en el mismo comprcbante de pagol. Conespondiente a un máx¡mo de ve¡nte
(20) contrataciones. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante la contralación
realizada por privados2, para acreditarla debe presentar de foma obligatoria lo indicado en el numeral (ii)

del presente pánab; no es pos¡ble que acredite su experiencia ún¡camente con la presentación de contrato
u órdenes de compñ¡ con conformidad o con constancia de prestación.

1 el solo sello de cancelado en el mmprobante de pago, cuando se ha colocado por el propio postor, no
puede ser considerado como una acreditación que prduzca fehaciencia en relación a que se encuentftl
cancelada, es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea uülizado el termino cancelado'o
"pagado')

2 se entiende 'privado' como aquellos que no son entidades contratantes

8. LUGAR Y PI.AZO OE PRESTACION DEL SERVICIO

Lugar: El serv¡c¡o se real¡zaÉ en la las calle Luis Medina, calle Chiclayo, Ca. Maria Eguren, etc. de lca del

Distrito de lca, P¡ovincia de lca, Región de lca.

Plazo: El plazo de ejecución para el servicio será de Treinta (30) días calendanos, contabilizados desde la

suscripc¡ón del acta del inicio de servicio por parle de la Sub Gerencia de TÉnsito, lrilovilidad Uóana y

Seguridad Vial (área usuaria), el contratista del servic¡o y el superv¡sor del servicio, quedando enterdido que

dentro del plazo establecido no está comprendido el tiempo verificaoón del cumplimiento de los términos de

referenc¡a y en los casos que conesponda las observaciones por parte del área usuaria y su respectiva

subsanación.

9, CO¡IFORMIDAD DE LA PRESTAC6N OEL SERVICIO

La confom¡dad seÉ otorgada por la Sub Gerencia de Tránsito, Moül¡dad Uóana y Seguridad Vial en el plazo

máximo de siete (7) días calendario de producida la recepción del servicio mediante acta de recepción, salrc
que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el cumplim¡ento de la obligac¡ón, en cuyo caso la

conformidad se em¡te en un plazo máximo de veinte (20) dias calendario, bajo responsabilidad del servidor o

funcionario que debe emiür la conformidad.

De conformidad con el numeral f,14.4 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contratac¡ones

Públicas, de existir observac¡ones, la DEC las comunica al mmunica al contraüsta, indicando claramente el

sentido de estas, otorgándoles un plazo para subsanar dependiendo de la complejidad o sofisticación de las

subsanaciones a realizar El plazo de subsanac¡ón no debe ser mayor del 30 % del plazo del entregable

conespond¡ente. Subsanadas las observaciones dentro del plazo otorgado, no conesponde la apl¡cación de
penalilades.

Si pese al plazo otorgado, el contratrsta no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la entitlad contratante

puede otorgar alcontraüsta periodos ad¡c¡onales, conforme a lo señalado en el numeral 1t14.4 u optar por resolver

el contralo, de acuerdo con los supueslos de resolución establecidos en el l¡teral b) del numeral 68.1 del articulo

68 de la Ley.

El mismo plazo establecido para la subsanación de observac¡ones resulta apl¡cable para que la entiiad
mntratante se pmnuncie sobre el levantam¡ento de observaciones.
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Cuando la Sub Gerencia de Tránsito, Moülidad Uóana y Seguridad Vial exceda el plazo prsvisto para emitir h
conformidad o pronunciarse sobre el levantamiento de las observaciones, los dias de retraso no pueden ser

¡mputados al contraüsta a sfectos de la aplicac¡ón de penalidadss.

Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Sub Gerencia de

Tránsito, Moülidad Uóana y S€guridad Vial puede otorgar al contratista periodos adicionales u optar por resolver

el contrato.

En caso la Sub Gerencia de Transito, Movilidad Urbana y Seguridad Vial, otorgue periodc adicionales

conesponde aplicar la penalidad por mora desde el voncimisnto dsl plazo inicial para subsana( sin considerar

lcs días en los que pudiera incunir la Sub Gerencia de Tránsrto, Movilidad Urbana y Seguridad Vial para efecluar

las revisiones y notificar las obssrvacrones mrespondientes.

Este procedim¡ento no resulta aplicable cuando los servicios man¡fiestamente no cumplan con las características

y condicionss ofrecidas, en cuyo caso la Sub Gerencra de Tránsito, Movilidad Uóana y Seguridad Mal, no electua

la recepción o no otorga la conformidad, según conesponda, deb¡endo conside¡arse como no ejecutada la

preshc¡on, aplicándcs€ la penalidad que conesponda pot cada dia de atraso,

La rsc€pc¡ón conforme de la Sub Gerencia de Tránsrto, Movilidad Urbana y Segundad Vial no obsta su derecho

a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultoo, conforme a lo dispuesto por los articulc 69 de la Ley

N' 32069, Ley Generalde Contratacionss Públicas y el artículo 1tl4 de su Reglamento.

I(l. FORMA DE PAGO

La Municipalidad Provincial de lca se obliga a pagar la contraprestac¡ón al supervisor, sn PAGO ÚNICO (una

armada), luego de la recepción formal y complele de la documentación conespondiente, según lo establecido

en el artículo 144 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

La Sub Gerencia de Tránsito, Movilidad Uóana y Seguridad Vial deberá remitir la s¡guients infomac¡ón:

. lnforme dol funcionario responsable, emft¡endo la mnfom¡dad de la prestación efectuada, indicando si

coresponde la apliceción de penalidad sólo en los casos que mnesponda.

. Acta de lnicio de Serv¡oo.

¡ Acta de Recepción del S€rvicio.

La Municipalidad Provincial de lca debe efectuar el pago dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de

otorgada la conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condicione establecida en al contrato

para ello, ba.jo responsabilidad del servidor competente.

1I. PE¡IALIOAOE§

Si el conlratista incr,tne en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del conúato, la

Municipaltdad Provinc¡al de lca le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada d¡a de atraso, de

acuerdo a la siguiente fórmula:

0.10 x monto

-

l- x ptazo
Penalidad 0iaria =
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Donde:

F = 0.{0

El retraso se justifica a tBvés de la sol¡citud de ampliación de plazo debidamsnte aprobado. Adicionalmente, se

mnsidera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando elcontratista asedite, de modo

objet¡vamente sustontado, que el nuyor t¡empo transcur¡do no le resulta ¡mputable. En este último caso la

calificación del rebaso mmo justificado por parte de la Municipalidad Proüncial de lca no da lugar al pago de

gasloo genarales ni costos directos de ningún tipo, conforme el numeral 120,4 delartículo 120 del Reglamento

de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009
202tEF.

Otras Ponal¡dades

Supuosto ds apllcac¡ón de psnalidad Forma de cálculo

MUNICIPAUDAD
PiovtNc¡.At ot ¡c¡

Procodlmlento do

voriflcacióÍ

Según inbrme d€l

Supervisor doi sorYic¡o

SoSún inftrms dol

Supervisor del servic¡o

1

2

Por no contar cln el SCTR ügente de todos los

trabajadores quo üsnen ejecutando el ssrv¡c¡o

Por no contar con los ¡mplemsntos de seguridad

descrito en el exped¡ente del servicio

La suma de la aplicación de estos dos tipos de penahdades no debe exceder el 10oÁ del monto vigente del

contrato, o de ser el caso. del item conespondiente.

Las penalidadss s€ deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o delpago final, según conesponda.

Cuando se llegue a cubrir el monto máx¡mo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras penalidades,

de ser el caso, la Municipalidad Provincial de lca puede resolver el contrato por incumplimiento. En ele caso, la

ent¡dad contratante nolifica al clntrat¡sta la resolución del contrato de forma parcial o total, según coresponda,

sin la necesidad de apercib¡rlo previamente.

f2. CONFIDENCALIOAO

La información y material poducido bajo los términos de este servicio, tales mmo escritc, med¡os magnéthos,

digitales, y demás documgntación generados por el seoicio (en los casos qus conesponda), pasará a propiedad

de la Mun¡cipalidad Provincial de lca.

El contraüsta s€ compromoto a guardar reserva de la información priül€giada que conocisra on el ei€lcicio de

sus funciones, tareas y demás acl¡vidades como parte de la ejecución de la prestación, no revelando en forma

oral, escrita, ni por cualquier otro med¡o, hechos, datos, procedimientos, documentación e ¡nformación de acc6o

restringido (confidoncial), a la que tuv¡era acceso a parlir dsl inicio do las prestac¡ones rslacionadas con el

referido seMcio, manteniendo la mnfidencialidad de la misma de manera permanente.

En caso que incumpliera con cualquiera de las obl¡gacionos €stipuladas en el presents acuerdo, La Mun¡cipal¡dad

Provincial de lca está autorizado a iniciar todas las acciones.ludiciales o extrajud¡ciales necesarias para resarcír

del perluicio, y la obligación de confidencialidad perdurará mientas la información conserve las careloristicas
para considerarse Confi dencial.

0.1 UIT por d¡a y por

cada trabajador.

0.1 UIT por día y por

cada babajador.
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13. PROPIEDADINTELECTUAL

El contatista no tendrá ningún titulo, patente u obos derechos de propiedad en ninguno de los documentc

preparados mn los fondos de la Municipalidad Provincial de lca.

Se tendrá todm los derechos de propiedad inteleclual, incluidos sin limitaciones, las patentes, derechos de autor,

nombros comercialos y marcas registradas rsspscto a los proüJctos o documentos y otros matsnal€s que

guarden una relación directa con la ejecución del servicio o que se hubieren creado o poducklo como

consecuencia o en el curso de la eiecución del servicio.

A solicitud de la Municipalidad Provincial de lca, el mntratista tomará todas las msdidas necesarias y en general

asistirá para obtener esos derechos.

11. TEOIOAS DE CONTROL OURANTE LA EJECUCION CONTRACTUAL

En func¡ón a la naturaleza de los servicios y la necesldad, la Entidad podrá dsterminar medidas de control (visitas

de supervisión, inspección entre otros), a ser realizadas durante la ejecución del mnkato, es dsci( durante el

desanollo del servicio. Las medidas de cont¡ol tienen por finalidad verifcar el cumplimiento de las condiciones

establecidas en el contrato y expediente del se¡vicio.

Areas que coordinaran con el Profesional, Responsable Técnico, Sub Gerencia de Transporte, Moülidad

Uóana y Seguridad Vial.

Area responsable de las medidas de control, Responsable Técnim, Gerencia de Transporte y Movilidad

Lióana.

Area que brindara la conformidad, Sub Gerencia de Transporte, Movilidad Urbana y Seguridad Vial.

15, CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL COI{TRATO, ORDEN DE SERVICIO

Cualquiera de las partes puede resolver el mntrato, de conformidad mn el numeral 68.1 del articulo 68 de la Ley

N' 32069, Ley General de Contratacionas Púhlicás

' De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del mntrato, la Municipalidad Provincial de lca y el

, contratista procsderán de acuerdo con lo establecido en el articulo 122 del Reglamonto de la Ley N" 32069, Ley

General de Conhataciones Públicas, apobado mediante Decreto Supremo N" 009-202ÍEF.

Cuando se resuelva el mnhato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarch los daños y

poriuicios ocasionados, a travás de la indemnización conespondiente. Ello no obsta la adicacih de las

sanc¡ooes administrativas, penales y pecunianas a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso qus éstas

@nespondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las panes del cumplimiento de las demás obl¡gaciones

previstas en el presente contrato.

16, RESPOT¡SABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La recepción conforme de la preslación por parte de la Munic¡palidad Provincial de lca no enerva su dsrecho a

reclamar pcteriormente por defectos o vicios ocultoo, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley N'
32069, Ley General de Contrataciones Públicas y 145 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'
009-202sEF.
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17. CLAUSULA DE CUMpLtiilENfO (LEy DE PREVENCTON Y MtTtGACtON oEL CoNFLICTO DE INTERESES

EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBLICO, LEY N' 31564}:

Son causales de resoluc¡ón de contrato la presentación con información ¡nexacla o falsa de la Declaración Jurada

de Prohibiciones e lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del confficto

de h rtcre{res en e¡ irc€so y saiida de personal del servicio público. As¡nr¡srno, en caso se incunipla con los

impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar

o prsstar seNic¡os al Estado, bajo cualquier modalidad.

18. ANTICORRUPCÉN Y ANTISOBORT{O

A la suscripcion de este contrato, el supervisor declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o

efeduado n¡rEún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indhecta, a los

evaluadores del proceso ds contratación o cualquier servidor de Ia entidad contratante.

Asimismo, el supervisor se obl¡ga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contato, y

despuás de culminado el mismo en caso existan controversias pendientss de resolver, lo que supone acluar con

probidad, sin mmeter actos ilicho§, directa o indireclamente.

Aunado a gllo, el sup€rvisor se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesias,

invitaciones, donaüvos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos,

servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicic del área usuaria, de la dependencia

encargada de la contratación, actores del proceso de contráac¡ón y/o cualqu¡sr servidor de la ent¡dad

ontrataote, cr.¡r¡ la finalidad de r.¡bterrcr algurra ventaja irrrlcl¡ida o beneficit¡ ilicito. En esa lítrca, se r:U[a a
adoptar las medidas técnicas, organ¡zativas y/o de peaonal necesanas para asegurar que no se pft¡cliquen los

aclos prev¡amente señalados.

Adicionalmenle, el supervbor se compmmets a denunc¡ar oportunamgnts anto las autoridades competent€s lo§'' 
actos de mnupción o de inmnducta funcional de los cuales tuviera mnocimiento durante la ejecución del

_ contralo con la iÍunicipaffi Provincial de lca.

Tratándose de una p€rsona juridica, lo antenor se extiende a sus accionislas, part¡cipac¡onistas, ¡ntegrantes de

los órganos de administ¡ación, apoderados, representantes legales, funcronarios, mesores o cualquier persona

vinculada a la persona juridica que rsprssgnta; compometióndose a informarles sobre los alcances de las

oblígac¡ones asumidas en virtud del presente contrato.

Finalments, el ¡ncumplim¡ento de las obligacron€s establec¡das en ssta cláusula, durante la ejecución mntractual,

otorga a Municipalidad Provincialde lca elderecho de resolvertotalo parcialmente elconhato. Cuando lo anterior

se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el

incumplimienlo de la presonte cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Elsctrónicos de Acuerdo

lvlarco, En ningún caso, dichas medidas inrpiden el inicio de las acciones civiles, penales y adnl¡n¡stral¡vas a que

hubiera lugar

19. SOLUCIÓN DECONTROVER§IAS

Las controvers¡as que surjan entre las parles durante la ejecución del mnfato se resuelven mediante

mnciliación, según el acuerdo de las partes.
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Cualquiera do las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caduodd

conespondiente, según lo señalado en el articulo 82 de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones

Públicas, sin perjuicio de recunir al aóitraje, en caso no se llegue a un acuerdo sntrs ambas parles o se llEue

a un acuerdo parc¡al,

El Laudo arbitral eÍntdo es inapslabls, definitivo y obli{rdorio para las partes dssde ol mom€nto de su

notificación, según lo previsto en el numeral 84.9 del articulo 84 de la Ley N' 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas.

20. CONVENIOARB]TRAL

Las partes acuerdan que todo litgo y controversia resultanb de ests contrato o relativo a óste, sc resuelve

mod¡ante aóitraje de acuerdo mn los articulos 332 y 333 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, apmbado mediante Decreto Supremo N' 009-202tEF, El aóitraje es organizado y

administrado por la Cámara de Com€rcio lndustria y Turisrno de lca de conformidad con sus reglamentos y

estatutos ügentes.

2I. GARANTIAS

Según el artículo 61 de la LGCP, el cumpl¡m¡ento de las obligacrones de los contralistas debe de ser garantizado

a travás de loo mecanismos sstablecidos en la presente ley, a fin de cubrir la garantía de fiel cumdimiento del

contrato.

22. CAUSALES OE RESOLUCÚ¡¡ DEL COI¡ÍTRATO, ORDEI{ DE SERI/ICIO Y ORDEI{ OE COMPRA

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, orden de servicio y orden de compra, de mnformidad con

el numeral68.l delarticulo 68 de la Ley N' 32069, Ley Generalde Contratac¡ones Públ¡cas.

De enmntrarse en alguno de los supuestos de resolución dsl contrato, LAS PARTES procedsrán de acuerdo

con lo establecirJ,o en el a¡tículo 122 de{ Regamento de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones

Públicas, apobado mediante Decrcto Supremo N' 009-2025-EF.

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se dobe r€sarc¡r 106 daños y

pequicios ocasionados, a través de la indemnrzac¡ón conespondiente. Ello no obsta la aplicación de las

sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas

correspondan .

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás ouigaciones

previstas en el presente mntrato.

23. RESOLUCIONPORTERMINACIONANTICIPAOA

Las partes acuerdan la resolución por terminación anticipada del contrato en caso de que el contrato contenga

más de un hito y el resuttado de alguno de estos impida o haga innecesaria la mntrnuidad del s¡guiente, sin que

resulte atnbuible a alguna de las partes, de acuerdo con lo previsto en el articulo 121 del Reglamento de la Ley

N" 32069, Ley Gener¿l do Contrataciones Públicas, probado por Decreto Supremo N'009-2025-EF.

Los hilos Especificos son.
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1. El incumpl¡miento injustilicado de las obligaciones mntractual€s, pese haber sido requerido para su

mnocimiento.

2. Por acumulación del monto máximo de la penalidad por mora o por acumulación del monto máximo de

otras p€nalidades, incunidas en la prestación a cargo del contratista.

3. Por paralización o reduccón iniustificada de la ejecución de la prestac¡ón, psse al r«¡uerimiento para

mrregir tal situaoón.

4. Por caso fortu¡lo o fueea mayor, que impida de manera definitiva mn la ejecución del compromiso

mntraclual, amparado en un hecho sobrsviniente al perleccionamisnto del contralo.

24. RESPONSABILIOAD DE LAS PARTES

Cuando se resuelva sl contrato u orden de servicio por causas rmputables a algunas de las partes, se dsbo

resarcir los daños y perjuicioe ocasionados, a lravés de la indemnización conespondiente. Ello no obsta la

aplicación do las sanc¡ones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, sn sl

caso que éstas conospondan,

Lo señalado pre.cedentemente no exime a n¡ngune de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones.

25. NORMATIVAESPECIFICA

Ley de Pr€supussto del ssclor Público para el año 2025 - Ley N' 32185.

Ley General de Contrataciones Públicas - Ley N" 32069.

Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

Resoluc¡ón Directoral N." 26-2024-MTC/18

Decreto de Supremo 025-202FMTC, aprueba cronograma de lmplementación del Circurto o lnfraest uctura

cen"ada a la circulación vial.

Reglamento Nacional de Edificaciones, aprobdo por Decreto Supremo N' 011-2006-VlVlEN0A
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